
Año de 1870. Lunes 21 tic Febrero. Nümero 21. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se jiiscribe á esle periúüico en la Redacción casa del Sr. Mmon á bU rs. el semestre y .10 el trimecstr pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real' 

^ •, linca para los suso llores, y un real linea pora los que no lo sean. •••w.. 

' Cue'jo i/ue los Sres. Alcalilcs y Secretarios reetbm los uumei os del Boletín que 
noi responilua aiilistrUo, dispondrán que se jije un ejemplar en el silwde cosluin-
bre, donde permanecerá hasta él recibo del numero stguicnle. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los ¡toleltnes coleccionados ordtnada-
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E OFiC<AI'. 

G O B I E R N O D E P U O V I N C U 

Nüm. 49. 

Mico en esle periódico ujfcial á los' 
efectos que en'aquella se indican. 
Ceon 19 de "Febrero de 1870.—M 
Goiernadur—Vicente Lobi i . 

. E l limo;' Sr. Súlisecmliirio dul 
Ministerio de la Goliernacion con 
fecha 14 del ticlual me, comunica-' 
la orden circulariSij/Hiente. 

>Por.:el MiQÍsterio de l a ü u e r - ' 
ra se dice á este de la Goberna- : 
cionr en ,31. dé ' Uñero últimoi lo 
que sigue: , • - ..• . 

Exorno. Sr.—El", Sr. - Ministro 
de l a Guerra diee líoyial Inspec
tor geriorál do, Carabineros lo s i 
guiente.—En vista de las comu
nicaciones que el Capitán a;one-
ral de Catalufla^y ,V. E . dirigié
ronla este Ministerio'. en veinti-, 
cinco dê  Octubre y doce do No
viembre últimos participando la- ' 
desaparición , do su rdestiiio del.: 
Capitán graduado Teniénte de l a r 
Comándáncia de Léridadol Ciier-.: 
po déiCarábinerqs-.del Keiiio Uon 
Miguél Hidalgo y'Alburquerque . 
sin',qüe;eii el tiempo trascurrido.• 
haya, justificado; sii,1cxÍ3to.'!i;iu-é. 
ignorándose su paradero, rf. A 
el Begénte deíl leinp lia tenido á 
bien resolver que el .espresado 
oficial sea baja definitivir en ol 
Ejército publioindose en . la ór-
den general del mismo conforme 
á. lo mandado en la líeál drden 
circular de. diecinueve do Enero 
de .mi l ochocientos cincuenta, 
dándose,;conocimiento : de* esta 
disposición; á los Directores é 
Inspectores generales de las ar
mas é institutos,: Capitanes ge
nerales de los Distritos y al Se
ñor Ministro Je la Gobernación 
del Reino: para que llegando á 
conocimiento de las autoridades 
civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en punto a l 
guno con . un carácter que l ia 
perdido con, arreglo á ordenanza 
y drdenes vigentes. 

D e orden de S. A . el Regente 
del Reino, comunicada por el Se
ñor, Ministro de la Gobernación, 
lo traslado ¿ V . S. para su cono
cimiento y efectos correspon
dientes » 

í o que he dispucslo hacer p ú -

Núm. 50. 

Los Seíiores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civi l y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán ü l a busca y captura 
de los autóres'del robo verificado 

Sen'la casa de Manuel Carrera, 
•párroco de Sahagun, la noche 
dol día Ib del actual, y ocupa
ción; de las alhajas que á conti
nuación ':se éspresaii, poniendo 
unos y otras a mi disposición, 
caso do ser hnbidos. León 19 de 
Febrero de 1870.—lil Guberna-

'dor= Vicente Loltd. 

: . • ' Alhajas robadas;, 

• tfn vir i l de plata, peso GOon-
zas que^contiene. estas píiiabras: 
este vir i l so hizo á espensas de 
U.' Manuel Carrera. • 
. Un relicario de idem de 12 á 

14 onzas y en el dorso las nuc ía
les una D . M . M. 13. 

Un cáliz labrado con patena y 
cucharilla do plata. 

Dos vinageras v un platillo de 
idem coa las mismas iniciales. 

Dos cadenas dorada», una de 
ellas contiotie un aderezo de per-
.las en forma de cruz. . 
r Otra idem suelta; 

Diez sortijas con topacios dia
mantes y otras perlas ' . 

Tres cuchillos mango de plata. 
Una docena mangos de hueso. 
Un reloj de plata. 
Una bandeja do ídem figuran

do en r\ fondo uu hombre desnu
do reclinado sobre un árbol, y 
do diez y siete á diez y ocho m i l 
reales en dinero. 

tamiontos que a continuación se 
espresan la cuota correspondien
te, al tercer trnnoátre para gas- 1 
tos carcelarios y socorro de pre-; 
sos pobres, les provengo lo v e n - ¡ 
fiquen en el preciso término de ' 
diez días a contar desde la pu- , 
blicacion de la presente en este 
penddico oficial; en la inteligen
cia que de no hacerlo, queda au- 1 
tonzado ol Alcalde de l i capital 
de partido, para espedir apremios^ 
contra los morosos. León 18 de 
Febrero 1870.—El Goburnador= | 

-Vicente Lobi l . . "- • "' , i 

AYUNTAMIENTOS. ! 

Barrios do Luna (Los.) , ¡ 
Cabnllanes. I 
Campo la Lomba ! 
Lineara:,,'. : | 
Ma¡iia(La.) V I 
Omaüas (Las.) -. "c - ( 
Palacios del S i l . ¡ 
Riello. j 
Santa Mana de Orda? ! 
Soto y Amio. 
Valdesamano. 
Veganenza. 
Vil labl ino. 

esta clase do establecimientos, 
he creído conveniente recordar á 
los que á esta grangenase dedi
quen, la obligación que no obs
tante aquella libertad les impo
ne el mencionado decreto, de'pa-
sar á este Gobierno do provincia 
anualmente una relación c i r 
cunstanciada de los caballos y 
garañones que tengan en sus es-
taolecimientos asi como de las 
yeguas que en ellos hayan sido 
cubiertas con los nombres de sus 
propietarios,, para que teniendo • 
presente este dato que deben:su
ministrar al Gobierno de provin
cia abran sus registros, ó.tomen 
las nota» convenientes a l pnnci- > 
pío de la temporada, para que á 

.la conclusión de la misma pue
dan cumplir con el precepto i n 
dicado, que solo tiene por objeto 
conocer y publicar el desarrollo 
de eita industria en la provincia, . 
y cuya publicidad tiende; mas 
que á perjudicar, & beneficiar a 
los establecimientos^que te ha
llen instalados en buenas condi-" 
cione» tanto por el vigor y sani- . 
dad de los sementales como por 
cualquiera otra causa, que en 
favor de lo» mismos concurra. 
León 18 de Pedrero de 1870.—El 
Gobernador*™ Vicente Lobii . 

CIRCULAR: 

Núm. 51. . 

No ha'úcndo ingresado en la 
Depositaría de partido, los A y u n -

SECCION DE FOMENTO. 

| CRIA. C A B A L L A K . 

i Nam. 52. 
i 
I Declarada . completamente l i 

bre l a industria de la cria caba-
I l lar, en virtud de lo dispuesto en 

el decreto del Regente del Reino 
I de 23 de Julio último, y en l i -
| bertad por consecuencia todos 

los particulares de establecer las 
paradas de caballos y garañones 
en los puntos y en la forma que 
tengau: por conveniente; acer-

! cándose la época en que es cos-
! tumbre abrir a l servicio público 

DE LAS OFICINAS DE HACIENPA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A 
PROVINCIA DE L E O N . 

L a Dirección general de Rentas 
-con fecha \% de Mnero ul lmo se 

ha ser oído conmnicarm-j las ó r -
! denes de S. A . el Heyenle del Re i 

no y circu'ar de la misma que a 
' continuación se insertan. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

; Reforma del Real decreto (Je 12 de Suliómbrc 
1 do 1801. : 
! ; . , . , , ' . ; ' 
i DECniTO DE 18 DE DICIEMBRE DI 1869. 

I «Conformándome con lo pro-
propuesto por el Ministerio de 
Hacienda, do . acuerdo con . e l 
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Conscjo de Minisiros, vnngo. en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1." So suprima el 
papel selUido titulado de pobres, 
y en su lugar se usará el de ofi
cio para todos los óasos en que 
se empleaba nqusl.. 

Art . 2 ° Elpapdl sellaiid do 
militas, reintegros y tóiWribttlas., 
los sellos para secfétafias dé:Áu-
diencias y sellos pava libros do 
comercio, so refunden en una so
la clasa de papel, que se llamará 
de pagos al listado. De esto pa
pel se imprimirán diez clases, 
con los tipos, siguientes: : 
. Primera. De á cien milésimas 
de escudo, 6 sean veinticinco cén
timos de peseta, 

Segunda. Do á doscientas mi 
lésimas de escudo ó sean c in 
cuenta céntimos de peseta. 

Tercera. De á trecienta» m i 
lésimas do escudo, 6 sean seten
ta y cinco céntimos de peseta. 

Cuarta. Do á cuatrocientas 
milésimas de escudos, 6 sea una 
peseta.' ' . y , , ;•• <• 

Quinta. De & ochocientas m i 
lésimas de escudo, ó sean dos pe
setas. . 
,;„ Sexta. '. Do^unescudo, <5_.sean 

' dos (losetas, "cincuentá céntimos. 
. ' Sétima. / Dé & dos escudos, 6 

pean cinco pesetas. 
Octava.. Do a cinco escudos, 

;...;<) seán dócer^pesotas,".'cincuoixia 
ccnliiiios. ';:. : • , 

í ,ovena. De á cincuenta esr 
cudos. o sean ciento veinticinco 
pesetas'. . .. . . 

ilécima.. . Dis á cien escudos, 6 
sean'doscientas cincuentá pése-

los tratados internacionales con 
Francia y Bélgica, continuarán 
además los de doce y diez y nue
ve cuartos. 

Ar t . 4.° E l Ministro do Ha
cienda dictará las órdenes nece-
satias para l a ejecución de este 
decreto. . 

Dado on Madrid á diez y ocho 
dé Üióiombre de mil ochocientos 
sesentay nueve.—Francisco Ser
rano 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN DE 31 DE DICIEMBRE DE 
1869. 

l imó. Sr.: Suprimido por de
creto de 18 del que üna el papel 
sellado de pobres, y refundidas 
en una sola clase las de multas, 
Teintegros,:matrículás, sellos pa
ra derechos de Secretarias ;de 
Audiencias y los do libros.de co
merció; y á fin ' de áriiioñizar las 
disposiciones contenidas eri el 
mismo con el real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 on l a par
te que á esta' reforma sé refiero," 
S. A . el Regenté del Reino, coñ-
formándóse :• con lo propuesto por 
V. I., so ha servido disponer que 

• ínterin so ihtroducen-en''1.el meii-
ciqnádO' real decreto'las altera
ciones convenientes se entien
dan redactados los artículos qué 
á continukuionfse expresan en la 

• forma Mguienle: ' ' 
Artículo 1.° E l papel sellado 

• y los sellos sueltos de que debe-
liafíersó' i iao oon arreglo A oste 

í- i »• i i '1 K „ « ^ A l real decreto serán-de las clases y 
^oobstmtolopre=cr^toeneste . s{B,n,Vntfl!i. 

articulo v en atención á las con
siderables existencias que , hay 
(le .piipe^de.reihtogros y de'miiü 
tas, se. seguirá, usando,de esté 
para su objeto especial y de 
aquol, paraíodps los déiúiás qúé se, 
refundan en a\ áe pai/os a l Jistado 
hasta él l . " de; jul io próximo.: 

Art. 3 " Los sellos de correos 
y do telégrafos se, refunden en 
una sola clase, que sé denomina
rá de cónmnicacioncs, y se usará 
p;ira arabos servicios. Los habrá, 
por ahora, do los siguientes t i 
pos: 

Primero. Dé una milésima de 
escudo. •''" 

Segundo, 
de escudo. 

Tercero, 
do escuda. 

Cuarto, 
escudo. 

Quinto. Do veinticinco milé
simas de escudo. 

Sexto. De cincuenta milési
mas de escudo; 

Sétimo. De cien milésimas de 
escudo. •: 

Octavo. Do doscientas milé-
simas do escudo.. , 

Noveno. De cuatrocientas mi
lésimas de escudo. 

Décimo.., De un escudo seis
cientas milésimas. 

Undécimo. De dos escudos. 
Interin no se modifiquen 

De dos íirllésimas 

De cuatio milésimas 

De <iie¡4 milésimas dé 

precios siguientes, 
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Sello Judicial. 

Cada pliego de 200, 400, 600; 
800 milésimas y de un escudo 

Sellos suellos. 

Para documentos de giro, d 
de 100 milésimas de escudo has
ta 20 escudos. 

Para pólizas de operaciones de 
Bolsas de un escudo, un escudo 
500 milésimas y 2 escudos. 

Para recibos y cuentas, á SO 
milésimas. 

Se estamparán además sellos 
sueltos de las nueve primaras 
clases designadas para el papel, 
sellado con destino á las pólizas '! mercia'ntes 
de seguros, lítalos de accionas.'|,táles-,los c 
de Bancos y Sociedades y domas : 
documentos análogos en que el ' 
Gobierno autorice su empleo. 

Art , 2.° Para el papel sellado 
de las nueve primeras clases y 
para e l do oficio y sello judicial 
se usará el pliego de marca regu
lar espaiiola, consistente en 43 y 
medio centímetros de largo y 31 
y medio de ancho. Para e l de pa
gos a l Estado podrán emplearse 
)liegos de otras dimensiones con
forme lo disponga, la Dirección 
general de lientas. 

Art. 3.° E l papel de los sellos 
primero al noveno inclusive y el 
de la clase judicial se llenará 
únicamente ea la primera hoja 
de cada pliego; el de ofició lo se
rá en ambas hojas, pudiéndo é s 
tas usarse separadamente cuando 
en cada una quepa el contenido 
del respectivo documento. E l pa
pel de pagos al Estado será se
llado en la forma que, parezca 
mas adecuada a l uso á" que se 
destina. -- , . . . . .. . 

'Art. ,15.;'" Se-o'xtenderán tam
bién en papel del sello> de. oficio 
las copias, de los instrumentós j 
cuy,0;Coste sea :: de cargo dé los ' 
pobrosi'de.solemnidad. " . C: ' ••] 

...Árt!.30. " Cuando todos losquo 
sean parteen uir juicio ó acto.do , 
jüi'isdicibn' voluntar¡á~gocen-;dé 
ia consiiieíacion legal de pobres, 
se empleará también e l papel del 
sello.dé oficio, sin perjuicio, del 
reintegro siempre que haya, l u 
gar . ' ..' 

.Ar t . 31. .Cuando unos intere
sados sean.pobres en el sentido 
legal y otros no, ó: sea. parte, el 
Estado,, corporaciones igualmen
te privilegiadas, cada cual sumi
nistrará 'el fpapér que á su clase 
corresponda para las actuaciones 
fltté hayan de practicarse á sú 
instancia ó en su interés. Las que 
sean de interés común á unos y 
otros se extenderán en el de oS-
cio, agregándose en el de pagos 
al Estado el equivalen te á la par-, 
te del sello de ricos, que á los que 
li t igan en este concepto corres-
pondéria satisfacer si.todos'ostu-
viesen en igual, condición,. Si 
además recayese condenación de 
costas á parte solventé, el rein
tegro será extensivo á todo lo ac
tuado á solicitud de los que l i t i 
garon de oficio ó como pobres. 

Art . 46. Se extenderá ademas 
en papel del sello do oficio. 

1." Los libros de las Juntas y 
establecimientos de Beneficen
cia. 
. 2.° Las instancias, documen

tos y demás escritos que preson-
ten sobre asuntos gubernativos 
los pobres de solemnidad y las 
corporaciones á que se refiere el 
párrafo anterior.' 

Ar t . 56. So usará 'del..papel 
de p.igos al Estado con sujéccion 
á lo prescrito en el capitulo s i - • 
guíente: 

1. " Éti el libro diario do l a í 
Compañías mercantiles do sega-' 
ros y demás, y en el A i los co-

ontondiéndoso por 
qne se dedican al co

mercio aunque no estén inscritos 
en su matr ícula . 

2. ° Eri los libros ó registros 
de los Agentes de cambios y Cor
redores. 

Art 57. Las autoridades que 
deben rubricar los libros do co
mercio se abstendrán de hacerlo 
si no llevan unido el papel de pa
gos a l Estado que corresponda. 
Las mismas autoridades darán á 
cada comerciante una certifica
ción en papel de oficio en que se 
acredite la presentación de los 
libros con aquel requisito, i . fin 
de que puedan los interesados 
hacer constar su cumplimiento 
siempre que sean requeridos por 
los agentes de la Administra
ción. 

CAPITULO VI . 

. Del papel de jmgos a l Estado. 
Art. 58. Las multás que sé 

impongan gubernativa 6 jud i 
cialmente se recaudarán pór-me»-
dio del papel do pagos a l Esta
do.' '•'-

Art.' 59. Loa .pliegos do papel 
dé pagos al Estado' serán- tajonár; 

?riós y tendrán el 'valor de- 100; 
200, 300, 400 y 800. milésimas 
de escudo, y 1, 2,. 5; 50, y 100 • 
escüdos'ó sus equivalentes con 
arreglo á la nueva unidad mo
netaria. Cada pliego se cortará 

' én dos partos iguales en tamaño, 
aunque distintas én la forma, 
con Ja misma numeración y sé-, 
rie, una superior y oti-a inferior. 
E n la primera so designarán e l 
objeto' é .importe "del:" pagó, la 
ley, decreto tí. órdén en que ten
ga.origen, ;la /fecha de- l a -pro-. 
y'denoia si 'préviamente 'exis t ie-
ra'. nombré del'interesado y a á -
mero que corresponda,; s e g ú n su 
clase, entregándose á éste la re
ferida mitad para su resguardo 
después dé autorizada por la Au
toridad que corresponda. La se
gunda, con iguales notas, • sé 
unirá al expediente como com
probante; y si no lo hubiere, se 
archivará. -.. " ' 

Art . 00. Todas las Autorida
des llevarán un registro en"que 
se anoten por rigiirosa n ú m e t a -
cion las multas que imporigan¿ 

Art . 01. Si el importe de un 
pago, bien sea por multa, rein
tegro ó cualquier otro concepto 
excediere del valor de ún pliego 
se tomarán los que fneren neoér 
sarios, estampándose entóneos 
las notas en el de mayor precio, 
á cuya mitad se unirán las de 
los demás pliegos, en los que se 
pondrá una referencia á la p r i 
mera. En los casos de que e l i n í , 
poite de las fracciones en toda 
el isé de pagos nó Hegúnn á 50 
milésimas;- se prescindirá de es-r 
tas; pero si excedieran de la re
ferida cantidad; se exigirá l a 
unidad por completo. 
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Art . 62. CmnAo por reforma 

en proviiliinoi.'i do un Tr iUina l ó 
AutorMail campotenta h.iya que 
'devolver el todo ó parto de un 
pago, bien proceda do inulta ó 
bien de reintegro ó derecho i n -
debidíiinento satisfecho, se es
tampará nueva nota ou el papel 
y so remitirA eon ofleio á !a A 1-
ministraoian para que pueda d:-
nor lus:ar la devolución de su 
importe al interesado con arre
glo á las instrucciones y órdenes 
vigentes. 

Art . 63. En los casos en que 
una parte do las cantidades he
chas efectivas on este papel en 
concepto de multa corresponda 
á tercero, la . Autoridad que la 
haya impuesto expedirá una cor-
tificaoior. insertando las notas de 
que tratan los artículos anterio
res, eon expresión de la ley, re
glamento ó real drdon (jno pon-, 
ceda aquella participación, y la 
pasará á la Administración de la 
respectiva provincia par.i que se 
verifique el abono Están cjr t i í l -
cacipnes se extenderán en papel 
sellado de íiOO milésimas ¿le.es-.; 
cudo, que satisfará el interosado j 
cuando la parlo de multa que ¡ 
hayá de percibir.séa'jS' exceda de . 
3 escudo»; siendo menor bastara r 
una comúnieacion oficial- en que 
se. consignen los extremos ántes,. 
referidos. > ' , ¡ 

Art . ü i . : Los Tribunales y ' 
.:• demás íÁiitoridadesr-.lá..quienes j 

corresponda',, pasarán.,,mensujil-, j 
mente á las Administraciones 
ecpndmicas certificación de las 
multas .que hubieren impuesto, ' 
eon exprosiori de los individuos 
multados y de las cai i tüades j 
correspondientes á participes. .... , 
* Árt; 65.' ' ' ' E l reintegró del p a - ' 
peí,'.iellaílo se.verificará sin ex
cepción, alguna por medio pa-; 

, peí 'de. pagos al listado. "• •;';.! 
Art.:66. . Se exigirán también ' 

por inedio de esto papel Jos/de
rechos que por todos conceptos se 
causen; -

1. " Por los títulos de grados 
universitirios y los démás que 
habiliten para el ejercicio de 
cualquiera profesión. 

2 ° Por los títulos de las ór
denes de Cárlos III, Isabel la Ca
tólica, Maria Luisa y S. Juan de 
Jerusalen. 

3.* Por la espedicion y toma 
de razón de toda clase do t í tulos 
y diplomas. 

4:" Por la Cancillería de Gra
cia y Justicia. 

5." Por la interpretación de 
lenguas. 

p. ' Por los privilegios de i n 
vención ó introducción. 

7." Por los patentes de nave
gación. 

Ar t . 07. So exigirán además 
en este papel los derechos que 
fleben abonarse; , 

í . ' Por el importe de 000 mi
lésimas de escudo por cada hoja 
de las que contenga el libro de 
comercio A que se refiero el ar t í 
culo 56. 

2. " Por los que se satisfacen 

bn las Audiencias en concepto de 
deroclios de Sacwt irías de las 
mismas. 

Art . 08. Los Tribunales, Jile
cos, y Autoridades de quienes 
proceda la providencia de rein
tegro cuidarán bajo sn mas es
trecha respous ibil i l i l de quo 
tenga efecto. 

Art . Ci). Los derecluisda ni i -
trieulas en las Universidades y 
demás establecimientos de ense-
ilanza costeados po-el listado se 
satisf irán como todos onosta cla
se de papel. -

Art. 70. En todos los plie
gos de papel de pagos a l listado 
en que so hagan efectivos los 
derechas do mitrioula so con
signará el p h M y f iculta l á que 
corresponden, con el nombre 
del interesudo y la fecha on 
que se U admite en ol estableci
miento. , 

A i t . 8i>. Los comerei mfcos es
tarán obligados siempre que se 
los exija á presentar á los Agen 
tos do la Adaiinistr.icion el cer-

. tilicado á que se refiere el ar
t ículo.57 para acreditar que 4 
sus libros se ha unido el pa
pel de p igos al liáta lo por el 
importe de las'lioj is que conten
ga á razón de'00 milésimas cada 
•uná/ y no haciéndolo sufrirán la 
multa de 20 escudos por el libro, 

"que debieran'tener con aquel re
quisito. " '•". "„."-
- Al.prppio tiempo so h i servi
do 'disponer S. A ; " que por esa 

; Dirección "general'se 'dicten las 
medidas convenientes paru la 
ejecución de los artioulos 2.° y 

. 3." del. decreto de Í8 del quo íi-
na .on lo que so refiere á los efec-

' tos timbrados que han de usarse 
1 intóriri se realiza la- nueva ¡ ela^-

boi-acion, y que por las A d -
1 uiínistraoiones económicas se des-' 
f piégüe el mayor celo y y i g i l a n -
' .cia-pára evitar á la sombra de la . 

refundición del papel sellado , de 
! pobres en el de oficio JO abuse 
¡ de este último con perjuicio de 
¡ los intereses públicos. 
| De drden de á. A . lo digo á 
i V. I. para los efectos correspon-
i dientes. Dios guardé á V. I. mu-
', chos aiios Madrid 31 de Dioioin-

bre de 1869.—Figuerola. 

Sr. Director general de Rentas.. 

DlltECClON aBNERilt, DE R E N T A S . 

Circular. 

Redactados nuevamente por 
órden de S. A . el Regento del 
Reino, lecha 31 de Diisiembre ú l 
timo, varios artículos del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 
1801, con arreglo á la reforma 
acordada en el de 18 del mismo 
mes, y en cumplimiento á lo dis
puesto.en la última parte de la 
mencionada órden, esta Direc
ción general ha acordado las 
provenciones siguientes: 

1..' l i l papel de multas segui 
rá expendiéndose en los propios 

términos en que hasta la fecha se 
ha w ilizado, y su aplicación será 
osclusiva, hasta l . " da Julio p ró-
xim); debiendo cuidar esa A d 
ministración que las ventas se 
hagan, si es posible de todos los 
precios eon que cuenta, á fin de 
que para el indicado dia queden 
las menores existencias. 

2. * Mi papel de reintegro, ac
tual, sustituirá además á los de
rechos que han venido satisfa
ciéndose por m itrícuía, libros de 
comercio y sourotarías de Audien
cias, á cuyo fin procurará V . S. 
que on los punto de espondicíon 
se anuncie .¡stii reforma; es de
cir, se haga entender al público 
que en nada han variado los pre
cios, y que todos cuantos dere
chos abona b i antes en el indicado 
p'ipol y sellos, puede y debe ha
cerlo ahora on el de reintegro, 
sin perjuicio de su uso como te
nia antes y hasta I.'de Julio úl
timo, que se pondrá en circula
ción el nuevo papel de pagos al 
Estado, debiendo cuidar igual
mente esa Administración de ha
cer los pedidos con arreglo al 
consumo del plazo mencionado 
por los de iiilos anteriores en .las 
clases queso refunden, para evi
tar excesivos sobrantes. 

3. " Circulará ;V. .S ; ,1a.órden 
de S. A.: á'tudas jas Autoridades, 
civiles y judiciales do esa pro-, 
vincia para-su debido conoci
miento •y" cumplimiento eií Tós 
asuntas que ocurran y'deban in 
tervenir, además dé publicar en 
el Bolelin ojidai de l a misma y 
Diario de.avii is , «i lo hubiere, 
ucompaSando' un ejemplar de 
ella: y reclamando él acuse de 
recibo,' que cuidará sen archiva-" 
do .en esa dopendéncia. :: '* .r " 

4. ' Igual circulación .hará á 
las Autoridades que.deben rubri
car los libros de los comercian-
tos á qué sé refiere el á r t . 56 n u é -
vaménte redactado', y ' les." hará 
presente que sustituyendo el ac
tual papel de reintegro, y desde 
1." de Julio el de pagos al Esta
do, á los sellos de comercio, de
berán exigir á los interesados 
antes de llenar aquel requisito 
la presentación del importe de 
las hojas que contenga el libro, • 
á razón de 60 milésimas una, en 
el correspondiente pliego tí pl ie
gos del papel de. reintegro. Este 
se cortará eii la forma que de
termina el art. 59, y en cada una 
de las dos mitades se estampará 
la nota prevenida en e l mismo, 
uniendo la superior a l libro de su 
referencia y remitiendo la otra á 
esa Administración en garantía 
de que se ha llenado este servi
cio. 

;5.., Si trascurriera el mes de 
Enero sin que esa oficina hubiese 
recibido la certificación de los co
merciantes que han presentado 
á rubricar sus libros según de-
t í rmina el art. 90 de la instruc
ción de 10 de Noviembre de 1801, 
hará V. ¡S. la oportuna reclama
ción sin demora alguna á quien 
corresponda; y sobre esto extra

mo la Dirección lo oncarg.i des
plegue todo su celo para que no 
se defrauden por fitlta do cum
plimiento los intereses públicos. 

6. " Estas certificaciones y las 
mitades inferiores del papel cor
respondiente que debe recibir, 
según se dispone la 5.' preven
ción, se comprobarán en la pri
mera quincena del mes de Fe 
brero precisamente con la ma
tr ícula de subsidio de comercio, 
y en vista de sn resultado, pro
cederá esa oficina en los días res
tantes del espresado mes de Fe
brero á cumplir exactamente e l 
art. 91 de l a Instrucción citada 
en lo que se refiere el requeri
miento á los comerciantes que no 
hayan rubricado sus libros. Si la 
comprobación de las certificacio
nes y papel procedente se realiza 
con el cuidado y esmero que de 
suyo reclama, el requerimiento 
en el plazo de veinte á sesenta 
dias puede llevarse á cabo con la 
mayor precisión y claridad. A 
este efecto, no es opuesto al ar
tículo 91 quo así 16 previene, 
antes bien lo facilitará en gran 
manera su ejecución y fomenta -
rá los valores de la Renta, ó i m - , 
pondrá á muchos comerciantes 
del deber que tienen de llenar l a 
ley, puede esa oficina'sin esfuer- • 
zp; de dar toda publicidad nece
saria" al acto- del requerimiento, 
publicando en los periddicos ofi
ciales, y yaliéndbse delas aú to- , 
ridades locales para que lo" ha
gan en los puntos de costumbre 
los nombres de los interesados á 
quienes aquel comprenda. Dé es
te modo no sólo conseguirá el 
principal fin á que se dirige, s i - :-
no que evitará alegáciones.infun-
dadas de ignoraricia de l a ley; yv 
si alguno, tuviereique recia.nar -
por creer que las disposiciones de ' 
esta no le comprenden,^ dada la . 
situación especial del servicio que 
nos ocupa, podría resolverse á 
tiempo lo que en justicia fuese 
procedente y obligarle á su cum
plimiento sin excusa alguna, ó 
relevarle de él por que su instan
cia fuere justa. 

7. " Respecto á los nuevos se
llos para franqueo, d sea los de 
coninnicaciones, que han susti
tuido á los de correos y te légra- . . 
fos.'sdlodirá á V. S. esta dirección 
general para qué lo dé . la .mayor 
publicidad en los péricidicos ofl- • 
cíales y los puntos de expendi-
cioh, qué su uso es general para 
ambos servicios y que pueaen 
emplearse de los precios que es
time el público sin mas distin
ción que la que sea necesaria pa
ra oompletar el importe estable
cido por los tratados internacio-
les, ó sea los de 12 y 19 cuartos' 
quo continuarán exclusivamente 
para el objeto que, hoy tienen. . 
Los demás, sea l a que quiera la 
cluse de servicio á que so refie
ran, sé usarán indistintamente en 
cuanto á los dos ramos y á los pre
cios, toda vez que el fin no es 
otro que satisfacer el importe 
previamente establecido por el 



decreto úel PoJer Ejecutivo, fe
cha 2 do Julio del año úl t imo. 

Interin se elaboran los de 1, 
2, 4 y 10 milésimas creados por 
el mismo docroto para el fran
queo do libros é impresos, conti
nuarán usándose los actuales de 
5 y 10 milésimas, y cuando 
aqiiello se realice ó se acuerde lo 
que proceda sobre el particular 
ya se dirá i V . S. la forma á que 
ha de ajustar su acción. 

Dios guardo á V . S muchos 
¡iflos. Madrid 18 do Enero de 
1S70.—LOJJO Gisbert.—Sr. Jefe 
de la Administración económica • 
do la provincia de • 1 ¡ 

£o gue se anuncia a l público ; 
p a r a su conocimiento y efectos 
consiguientes. León i de Febrero 
de 1870.—El Gefe de la i d m i -
trac-ion económica, Ju l ián Ga rda ; 
Jlivas. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. FranciscQ Montes, Juez de 
..primera instancia de rsla c iu 
dad de León y su partido: 

Por el presonte llamo, cito y : 
emplazo á D. Pedro Penngos ve
cino que fué do Astorga para que' 
en .e l término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de esto 
ediclo en él Boletín oficial'de la 
provine!»,' sé presente en esté di-:'. 

- chO; Juzgado, a pajear los gastos-
y -costas dcasionádos.en' él i n c i 
dente seíruido en la Excma. Au-? 
dieiicia del Territorio, sobre que. 
so le declarase pobre para li t igar 
con D. Krancisco Maltrána: con 
apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que . 
haya lugar. Dado en León á ca-< 
torce de Keliroro de mi l ocho- j 
cientos setenta.—Francisco Mon- i . 
tes."—Por su mmdado, Heliodoro 
de las Vallinas. \ 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D García Alvaroz, na
tural de Casaseca de las Chañas 
para que se presente on'este Juz
gado á término do treinta: dias, 
con el fin de prncticar una d i l i 
gencia acordada en la causa c r i 
minal que se le ha seguido por el 
delito de cohecho. 

Dado en T.oon á c[uincé de Fe
brero de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Montes..—Por su 
mandado, Antonio García .Ocon. 

Don Aniceto Yébines, Secretario 
del Ju íyado de paz de esta v i 
lla de ¿ a Itañcza. 

Certifico: que on este Juzgado 
se .celebró un juicio verbal c i v i l 
por D. José ía tur io Fernandez^ 
vecino de esta vi l la en nombre 
de la Diputación y Hospital de 
l a misma contra DoBa Josefa 
Vega, viuda, vecina do ellas so

bro pago de quinientos cuarenta 
reales que adeuda de seis años 
de censo, sobro l a casa que ha
bita y dabe satisfacer anualmen
te á dicho establecimiento: cuyo 
juicio sentenciado en rebeldía 
recayó la sentencia que dice: 

Sentencia. En la v i l la de La 
Baileza y Noviembre dos de mil 
ochocientos sesenta y nueve: el 
Sr. D. Manuel Fraile, segundo 
suplente de este Juzgado de paz 
que ejerce funciones del propie
tario por su ausencia y enferme
dad del primero, habiendo visto 
los autos de juicio verbal que 
anteceden á instancia de D José 
Saturio Fernandez como apode
rado del Hospital de esta vi l la , 
contra Doña Josefa Vega do esta 
vecindad, viuda, sobre pago de 
quinientos cuarenta reales que 
adeuda de seis años de ascenso 
sobre la casa que habita y ha do 
satisfacer a l mismo estableci
miento por ante mi su Secreta
rio dijo: que por lo que de ellos 
resulta y considerando' que el 
demandante ha probado con tres 
testigos sin tacha legal" que la 
demandada Üofla Josefii .es deu
dora de la suma que se la pide y 
por el concepto qué-se lá reclar-: 
ina, y. que. l a espresada deman
dada apesar de estar citada en 
forma no ha comparecido á é s -
cepcionar cosa alguna por lo qué 
es de inferir ser verdadera deií-

; dora. Fal la : que debe de conde
nar y. condena ;en rebeldía i á la 
Dofl.i Josefa Vega-al pago de los 
quinientos cuarenta reales con 
las1 costas," a l Hospital 'de,.esta; 
villa.. Y por está -"mi sentencia, 
que se hará notoria respecto á la 
demandada en los estrados del 
Juzgado y por edictos qué se fi
j a rán á las puertas del mismo é 
insertarán en el Boietiri oficial 
de l a provincia, según dispone 
el articuló mil ciento noventa 
de l a Ley de-.'enjuiciamiento' c i 
v i l vigente, así lo "mandó y fir
ma de' qué ''certificp.~-Manuél 
Fraile.—Aniceto Yóbenes. 
•• Lo inserto á la letra y lo rela
cionado mas por menor consta 
del juicio referido; y cumpliendo 
con lo mandado pongo el pre
sente con el V.* B.° del Sr. Juez 
y sellado con el del Juzgado en: 
La Bafleza Noviembre dos de mi l 
ochocientos sesenta y nueve.— 
V.0 B.0—Manuel Frailé —Anice
to Yóbenes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta provincial de 1." enseñanza. 

Apesar de la eficacia con que 
esta Junta provincial recomendó 
por su circular á los Presidentes 
de las locales de 1.' enseñanza 
fecha 19 de Enero últ imo, el 
pronto cumplimiento de la órden 
do S. A . el Regente del Reino 
dé 11 del propio mes, que en 
aquella se les trasoribia, y por 
la que se dispone que los Maes
tros de 1 " enseñanza presten ei 
juramento de la nueva Constitu
ción del Estado, es todavía muy 
considerable el núm. de los que 
no han remitido, como en el 
párrafo 4.° de dicha superior dis-; 
posición se les prevenía las co
pias autorizadas de las actas del 
juramento justificativas de que
dar aquella cumplida en sus res
pectivos distritos municipales en 
la parte que á los maestros hace 
referencia; y como que l a falta 
de los que en ta l caso so éncuen- : 
tran, sobre de sor.en todo puntó 
injustificada, coloca i esta cor
poración en descubierto para con; 
la superioridad,'á la cual déb'é 

.r.emitir .las espresadas . actas, se
gún se íé .encarga en él. mismo 
párrafo. 4." dé l a referida órden 
se've en la nece«¡dad de recor
darles este servicio, advirtiéndo
le que no les escusa de su cum-
plimiéntó " el qüé los maestros 
hayan jurado ya Unte los A y u n -
táiniéntos por la oquivoiada in -

;torprétaóion que haya podido 
darsé á> alguna de las" disposicio
nes ^dictadas, sobro el, partioúlár, 
pues aun on este casó deben conr 
vocarlos y levantar acta, cuya 
certificación es la que se les re
clama, en que se consigne que 
prestaron ante sa autoridad el 
juramento que se les exige ó ex
hibieron certificación de haberlo 
verificado. . . 

León 16 de Febrero de 1870.— 
E l Presidente, León y Brizuela. 
—Benigno Boyero Secretario. '•-

A.NUiNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Guardia Civil .—Primer Ge/e. 
Décimo Tercio. 

A las tres y media de la tarde 
del dia 3 de Marzo próximo, se 
venden en público remate, once 
bocados de brida, , once cañas de 
cabezón y once pares de estri
bos. Las personas que deseen i n 
teresarse en su compra, pueden 
acudir dicho dia y, hora al cuar
tel que ocupa la fuerza del cuer
po en esta capital Loon 10 Pe
bre 1870.—El Coronel primer 
Gefe, Pedro García Permuy. 

Por D. Francisco Buron; A d 
ministrador del Exorno. Sr. D u 
que de Frías, so arriendan las 
heredades siguientes.—Una té r 
mino de S i n Feliz do Torio que 
llevan en renta Benito Bayon y 
compañeros.—Otra en Sta. O la 
j a de la Rivera y León, que l l e 
va Angela Balbuena.—Otra en 
Villasinta que llevan Paulino 
García y compañeros y Manuel 
Ordoñez.—Otra titulada los quin
tos en Villaverde de Arriba. que 
lleva Justo Bandera de Palacio. 
—Otra en Cubillas y Casares, 
que llevan Maniiel Martínez y 
ctmpañeros —Un prado en Ge-
ras de Gordon, que lleva Gabriel 
Garcia.—Una heredad en los Bar
rios de Gordon, que lleva Benito 
Suarez.—Otra ] en .Miñéra., que 
lleva Bernarda Rpdrigúézy oom-; 
pañero.—Otra en Nocedo de Gor- , 
don, que' 'lleva José Gutiérrez 
García.—Otra .'en Peredilla que 
lléva Santiago Gordon.—Otra en 
Santa Lucía, que lleva Manuel ' 
García.—Otra; en Villaseca, qiié' 
l leva José Rubio' AÍvarez.—Una 
tierra' eri Benavides, que lleva 
José Marcos.-—ptr.í heredad en 
San Pelayo, que lleva Juliana 
Máta de" Huérga dévFfaílési-^ :, 
Otra en-pedregal, que.iléva Juan ; 
del Valle/^-Otra en Quintana y ' 
Congosto, que lléya Lucas V i 
dales.—Otra en Laguna' derNé-i! , 

ígr i l lós , . . t i tulada^eUPajüeló y4'' 
tierras del camino de Toral;' La 
Riva, Tras"—Villar, y ; Guindal 
que llevaron én renta Francisco 
Gómez y Román - Chamorró.— 
Otra en Urdíales del Páramo, que 
lleva Francisco-San Márt in .^-
Otrá en-Barrio de" la Puente; que 
lleva Pedro García y otra en V i - , 
llavandin, qúe -lleva Joaquín de " 
Rozas' Las Ipersonas qué gusten 
interesarse én" dichos * arriendos 
pueden avistarse con dicho Señor ; 
que vive en León, callé de San 
Francisco, núm. 4, quien mani
festará las condiciones. 

Dehesa en arriendo. 

E l . . 13 del-próximo Marzo, se ; 
arrienda por, Don Isidro L l a m a - ; 
zares, en pública subasta y bajo 
las condiciones que estarán de, 
manifiesto por el término de .seis 
años las dehesas de Santa: María 
de la Mudarra, de labor y pas
tos con su casa do labranza, cu 
ya dehesa radica entre los pue
blos de Alvires, Joarilla y V a l -
verde Enrique. 

En la dehesa del plomar junto 
á Gradefes, se vendeh: vacas de 
lecho de 2 á 5 años con cria ó 
sin el la. , 

Imprcüta de Miñón, 


